
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

Noviembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

RADICADO: 05001 31 03 012 2023 00426 00 
PROCESO: Verbal RCE 
DEMANDANTES: Blanca Lucía Vélez Sierra y otra 
DEMANDADOS: William de Jesús Giraldo y otro 
INSTANCIA: Primera 
TEMAS Y SUBTEMAS: Requisitos formales de la demanda 
DECISIÓN: Admite demanda 

 
 

Las señoras BLANCA LUCÍA VÉLEZ SIERRA e ISADORA MÚNERA 
VÉLEZ, promueven proceso verbal de responsabilidad civil 
extracontractual contra WILLIAM DE JESÚS GIRALDO y ANDRÉS 
MAURICIO GIRALDO, demanda que reúne las exigencias de que tratan los 
preceptos 82 y siguientes del C. G. del P., por lo que será aceptada a 
trámite.  

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda verbal de responsabilidad civil 
extracontractual promovida por BLANCA LUCÍA VÉLEZ SIERRA e ISADORA 
MÚNERA VÉLEZ contra WILLIAM DE JESÚS GIRALDO y ANDRÉS 
MAURICIO GIRALDO. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el presente a la parte demandada de 

conformidad con las formalidades de que trata los artículos 291 y 292 del 
C.G. del P., a quien se correrá traslado de la demanda por el lapso de 
veinte (20) días para que ejerza sus derechos de defensa y contradicción. 



 
 

 
TERCERO: A favor de la parte demandante se concede AMPARO DE 

POBREZA, cuyos efectos están insertos en el precepto 154 del C. G. del 
P.   

 
CUARTO: Se decreta la inscripción de la demanda sobre los 

siguientes bienes propiedad de los demandados: 
 

• Vehículo automotor de placas DFS-063 propiedad del señor 
Andrés Mauricio Giraldo identificado con C.C. 98.695.300, 
registrado en la Secretaría de Tránsito y Transporte de 
Medellín.  
 

• Inmueble identificado con folios de matrícula inmobiliaria 
01N-5340240, propiedad del señor Andrés Mauricio Giraldo 
identificado con C.C. 98.695.300, inscrito en la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Medellín – Zona Norte.  

 
• Inmueble identificado con folios de matrícula inmobiliaria 

01N-5071659, propiedad del señor William de Jesús Giraldo 
identificado con C.C. 8.399.471, inscrito en la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Medellín – Zona Norte.  

 
 

QUINTO: Asiste los intereses de la parte demandante el abogado 
HECTOR MAURICIO ARISTIZÁBAL PEÑA portador de la T.P. 278.335 del 
C. S de la J., en los términos y para los efectos del mandato conferido.  

 
SEXTO: Se acepta la sustitución que del mandato hace el 

apoderado de la parte demandante, a favor del abogado DAVID 
FERNANDO QUINTERO RIOS portador de la T.P. 268.771 del C. S de la J. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

TATIANA VILLADA OSORIO 
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